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MAJERDO INQ 022 

(AGOSTO 15 DE 2.004) 	

3CT 2004 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL 

PARA CONCEDER ESTIMULOS TRIBUTARIOS". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, y en especial las conferidas por el Decreto 1333 de 1.986, ley 1. 36 de 

1.994, ley 633 de 2.000. 

ACUERDA 

ARTICULO NUMERO: Facúltase a la Alcaldesa Municipal para que a través de 
la Secretaría de Hacienda establezca porcentajes de descuento sobre los intereses 
moratoriospara los contribuyentes que cancelen los impuestos de predial 
unificado, industria y comercio, su complementario de avisos y tableros y los 
intereses moratorios del debido cobrar por otros impuestos, gravámenes, tasas y 
contribuciones hasta el 31 de diciembre de 2.004. 

ARTICULO SEGUNDO:.Los porcentajes de los descuentos de los intereses 
moratorios serán determinadospor la Administración Municipal a través de la 
Secretaría de Hacienda, previa expedición de acto administrativo dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de sanción y publicación del presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación legal y (broga expresamente las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Dado en Bello a los quince días del mes de agosto de dos mil cuatro. 

LEÓN7  Fin M t ÑOZ LOPER 
Secrétario 
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110:57 SCRITUM: El presente Acuerdo, fue sometido a dos debates en fechas 

diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 
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LEÓN Fltyi MUÑOZ l'OPERA 

/ secretario 

CONSTANCIA: El Scretario del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente Acuerdo, que su original y quince copias fueron 

en% iadas a la Alcaldía Municipal para su sanción, hoy 17 de agosto de 
2.004. 

LEON FRED' MUY« LOPERA 
/ Secretario 
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UCIA SUAREZ MIRA 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal 044 

de 2004 

LEON F Y MUÑOZ LOPERA 

DEPARTAMENTO 

GODEZNACION 
BUBSE'rei2L;11.AIU.,1  

REVISADO :  

Devuélvase un ejemplar y archiv 

fi Gobernador, 

Dire..,--3 Asuntos Le' les Territor. 

Recibido de la Secretaria del Concejo Municipal, el 18 de agosto de 2004 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte de la Alcaldesa: 19 de agosto de 2004 

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo 022 por medio del cual, 

Se autoriza a la Alcaldesa Municipal para conceder estímulos tributarios. 

LA ALCALDESA 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 
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